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DISPOSICIONES GENERALES  
 

CIUDAD AUTÓNOMA DE CEUTA 
 

377.- EXTRACTO DEL ACTA DE LA SESIÓN PÚBLICA EXTRAORDINARIA, CELEBRADA POR EL PLENO 

DE LA ASAMBLEA DE LA CIUDAD DE CEUTA, EN PRIMERA CONVOCATORIA, EL DÍA ONCE DE MAYO DE 

2018.  
 

I. 1º.- Aprobar el deslinde de la finca 4.555 y 4.556 de propiedad municipal sita en Avda. de Otero, Bda. Manzanera, colindan-

te con la finca 4.689 propiedad de INCRASA, en la forma que ha sido realizado y según se detalla en el acta de deslinde y 

en los planos, a escala, (páginas 286-290), que, diligenciados por mí, la Secretaria General del Pleno de la Asamblea, figu-

ran en el expediente. 

2º.- Notificar el presente acuerdo a los dueños de las fincas colindantes y a los titulares de los derechos reales afectados por 

el deslinde, acompañándose de una certificación del acta de apeo del deslinde. 

3º.- Proceder al amojonamiento de conformidad al acta. 

4º.- Que se rectifique el inventario municipal para recoger el deslinde practicado en la finca 4.555 y 4.556. 

5º.- Dar traslado del presente acuerdo al Registro de la Propiedad de Ceuta, adjuntando certificación del acta de apeo del 

deslinde.  
 

II. 1º.- Aprobar definitivamente, en su apartado de prestación de servicios, la modificación de la ordenanza reguladora del Im-

puesto sobre Producción, los Servicios y la Importación en Ceuta con el siguiente tenor: 
 

UNO:  
 

Artículo 33. Dos. Las prestaciones de servicios tributarán al tipo general del 4 %, con las siguientes particularidades: 
 

1. Se aplicará el tipo de gravamen del 10 % a los servicios de telecomunicaciones, de radiodifusión y de televisión. A efectos de 

lo anterior se entenderán por servicios de telecomunicaciones, de radiodifusión y de televisión los descritos en la normativa co-

mún del IVA. 
 

2. Con las excepciones establecidas en el punto 5 de este artículo, tributarán a un tipo de gravamen del 9 % las siguientes activi-

dades: 
 

a) Las actividades incluidas en la Agrupación 84 de las tarifas del Impuesto sobre Actividades Económicas. 

b) Los servicios de saneamiento, limpieza y demás incluidos en la Agrupación 92 de las tarifas del Impuesto sobre Actividades 

Económicas, a excepción de las correspondientes a la agrupación 9221.1 que tributarán al 6 % cuando el destinatario de los 

servicios no pertenezca al Sector Público. 
 

3. Tributarán al tipo reducido del 2 % las siguientes prestaciones de servicios: 
 

a) Las prestadas por restaurantes de un tenedor, y por los demás bares y cafeterías del epígrafe 673.2, así como las actividades 

de restauración comprendidas en el epígrafe 677.9 de las tarifas del Impuesto sobre Actividades Económicas. 

b) Los servicios de auto taxis, así como los de transporte terrestre urbano colectivo de viajeros. 
 

4. La prestación del servicio de abastecimiento de agua potable tributará al tipo de gravamen del 1 %. 
 

5. Tributarán a un tipo de gravamen de 6 % las actividades profesionales, artísticas y empresariales incluidas en el Anexo 3 de 

esta Ordenanza, así como las actividades incluidas en la agrupación 75 del Impuesto sobre Actividades Económicas. 
 

DOS. 
 

Las modificaciones propuestas en el punto UNO anterior entrarán en vigor el día primero del trimestre natural siguiente al día de 

la publicación del acuerdo plenario en el Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta. 
 

2º.- Facultar a la Consejera de Economía, Hacienda, Administración Pública y Empleo de la Ciudad Autónoma de Ceuta, para 

cuanto sea preciso al debido cumplimiento de lo acordado, y en particular para, de conformidad con lo establecido en el artículo 

17 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Ha-

ciendas Locales, instruir el procedimiento conducente a la publicación de los acuerdos adoptados en el Boletín Oficial de la Ciu-

dad, fecha a partir de la cual producirá su entrada en vigor en los términos anteriormente previstos. 
 

III. A) Aprobar  provisionalmente la modificación de la Ordenanza Fiscal Reguladora del Impuesto sobre la Producción, 

los Servicios y la Importación, consistente en la adición de un apartado, el “ocho”, al artículo 91 de dicha norma, con el si-

guiente contenido: 
 

Artículo 91. Importaciones. 

… 

Ocho. 
 

Se crea el Registro de Importadores de la Ciudad de Ceuta, como instrumento electrónico de la gestión del Impuesto y sujeto a 

las siguientes prescripciones: 
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1. Ámbito subjetivo. 
 

Podrán integrarse en el Registro quienes realicen importaciones en régimen comercial en Ciudad de Ceuta, estén dados de alta, 

en el Impuesto de Actividades Económicas y tengan establecimiento abierto al público en nuestra Ciudad. Asimismo, la perma-

nencia en el Registro exigirá que no haya recaído resolución firme de la que se infiera la ocultación de hechos o la infravalora-

ción de las bases imponibles por un importe igual o superior al 15 % del valor declarado, y ello en los términos que resultan de la 

definición de base imponible afirmados por la Ley reguladora del Impuesto sobre la Producción, los Servicios y la Importación. 

El alta en ese Registro se llevará a cabo de oficio o a solicitud del interesado. No obstante, en el momento de la entrada en vigor 

de este precepto, integrarán automáticamente este Registro los importadores que, además de cumplir las condiciones estipuladas 

en el párrafo anterior, no tengan deuda pendiente en firme con nuestra Administración, la Agencia Estatal de Administración 

Tributaria y la Seguridad Social. 
 

2. Efectos. 
 

Las personas físicas y jurídicas que formen parte del Registro podrán autoliquidar el tributo y hacerlo de forma diferida, en los 

términos previstos en el artículo 91.3 de esta Ordenanza. 
 

Mediante resolución del órgano competente en materia de Hacienda se fijará el criterio de Administración de la Ciudad de Ceuta 

respecto a la exigibilidad, importe y efectos de la presentación de garantías adicionales a las aportadas por el representante adua-

nero. Tales garantías adicionales serán exigibles, en todo caso, a los importadores que no figuren el Registro. 
 

B) Aprobar  provisionalmente la modificación de la Ordenanza Fiscal reguladora del Impuesto sobre la Producción, los 

Servicios y la Importación, en su Anexo 1, cuando establece los tipos de gravamen aplicables, en el sentido de revisar el corres-

pondiente a la importación, producción y elaboración de embarcaciones de 6 o más metros de eslora, en los términos que siguen: 

 

Texto vigente. 

Anexo 1. 

Yates y demás embarcaciones de recreo o deporte con eslora superior a 20 metros: 0,5 %. 

 

Texto propuesto: 

Anexo 1. 

Yates y demás embarcaciones de recreo o deporte con eslora superior a 6 metros: 0,5 %. 

C) Aprobar provisionalmente la modificación de la Ordenanza Fiscal Reguladora del Impuesto sobre la Producción, los Servi-

cios y la Importación en dos apartados. El primero (1) afecta al artículo 56.5, referido a los tipos impositivos vigentes del grava-

men complementario sobre carburante y combustibles petrolíferos, para diferenciar la tributación del producto destinado a las 

embarcaciones de recreo o deporte; el segundo (2), plantea el establecimiento de un nuevo artículo, el 57bis, atinente a la gestión 

y control del tributo. 
 

1. 

Texto vigente. 

Artículo 56. Tipos impositivos. 

… 

Cinco. Gasóleo de automoción A para uso general: el 50 % de la Tarifa vigente en el impuesto especial sobre hidrocarburos. 

Texto propuesto: 

Artículo 56. Tipos impositivos. 

… 

5. Gasóleo de automoción A para uso general: el 50 % de la Tarifa vigente en el Impuesto Especial sobre hidrocarburos. El tipo 

de gravamen será el 10 % cuando se trate de producto destinado a yates o embarcaciones de recreo o deporte. 
 

2. 

Texto propuesto: 

Artículo 57bis. Disposiciones de desarrollo. 

Se habilita al órgano titular del área de Hacienda a establecer las disposiciones que fueran precisas para garantizar la gestión del 

tributo en relación con los suministros de carburantes a las embarcaciones de recreo o deporte y yates. 
 

DOS. 
 

Las modificaciones propuestas en el punto anterior entrarán en vigor el día siguiente al de la publicación del acuerdo plenario en 

el Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta. 
 

Ceuta, 18 de mayo de 2018  

 

Vº Bº EL PRESIDENTE       LA SECRETARIA GENERAL 

          DEL PLENO DE LA ASAMBLEA  

  

Juan Jesús Vivas Lara      Mª Dolores Pastilla Gómez  
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380.- Convocatoria de selección de destinatarios finales de talleres profesionales POEJ 2014-2020 

 

TextoES: BDNS(Identif.):402149 

 

Extracto de la Resolución de 30 de mayo de 2018, de la Consejería de Economía, Hacienda, Administración Pública y Empleo 

de la Ciudad Autónoma de Ceuta, por la que se aprueba la convocatoria de selección de los destinatarios finales de los Talleres 

Profesionales, programas mixtos de empleo y formación, destinados a promover y facilitar la inserción en el mercado de trabajo 

de las personas jóvenes, identificadas como beneficiarias del Sistema Nacional de Garantía Juvenil, en el marco del Programa 

Operativo de Empleo Juvenil 2014-2020 (Eje Prioritario 5, Objetivo Temático 8, Prioridad de Inversión 8.2, Objetivo Específico 

8.2.2), gestionada por la Ciudad Autónoma de Ceuta, a través de su medio propio PROCESA, Sociedad de Desarrollo de Ceuta, 

S. A. 

 

BDNS (identif): 402149 

 

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvencio-

nes, se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvencio-

nes (BDNS) (http://www.pap.minhap.gob.es/bdnstrans/index): 

 

PRIMERO: DESTINATARIOS FINALES 

 

Podrán ser destinatarios finales de esta actuación los jóvenes beneficiarios Sistema Nacional de Garantía Juvenil que se encuen-

tren en situación que fundamente la selección de su participación y en los que concurran las circunstancias previstas en las bases 

reguladoras y en la convocatoria. 

 

SEGUNDO: FINALIDAD 

 

Las subvenciones públicas, objeto de esta convocatoria y reguladas en las citadas bases, cumplen la finalidad de ampliar las opor-

tunidades de empleabilidad de jóvenes beneficiarios del Sistema Nacional de Garantía Juvenil, mejorando sus habilidades y com-

petencias mediante la realización de un trabajo productivo, y facilitando así su integración posterior en el mercado de trabajo. 

 

TERCERO: BASES REGULADORAS 

 

Resolución de la Consejería de de Economía, Hacienda, Administración Pública y Empleo de la Ciudad Autónoma de Ceuta, de 

fecha 13 de febrero de 2018, y Resolución, de fecha 20 de febrero de 2018, mediante la que se rectifican errores materiales de-

tectados en la resolución del 13 de febrero (publicadas en el BOCCE nº 5.760 de fecha 27 de febrero de 2018). 

 

CUARTO: PLAZO DE PRESENTACIÓN DE LAS SOLICITUDES 

 

Se establece un plazo de presentación de solicitudes de 15 días naturales a contar desde la publicación de la convocatoria. 

 

Ceuta 5 de mayo de 2018.- Rodolfo Croce Clavero. P.D.F. La Secretaria General 

 

Lugar de la Firma: Ceuta 

 

Fecha de la Firma: 2018-06-05 

 

Firmante: Rodolfo Croce Clavero 

 

SERVICIO PÚBLICO DE EMPLEO ESTATAL DIRECCIÓN PROVINCIAL EN CEUTA 
 

372.- RESOLUCIÓN DEFINITIVA DEL SERVICIO PUBLICO DE EMPLEO ESTATAL, POR LA QUE SE OTORGA 

SUBVENCIÓN, EN RÉGIMEN DE CONCURRENCIA COMPETITIVA, EN EL ÁMBITO DE COLABORACIÓN CON LAS 

CORPORACIONES LOCALES QUE CONTRATEN TRABAJADORES DESEMPLEADOS PARA LA REALIZACIÓN DE 

OBRAS Y SERVICIOS DE INTERÉS GENERAL Y SOCIAL EN CEUTA, CORRESPONDIENTE AL AÑO 2018. 

 

ANTECEDENTES DE HECHO 
 

I.- Por Resolución de 26 de abril de 2018 (BOCCE de 4 mayo de 2018), del Servicio Público de Empleo Estatal (SEPE) en Ceu-

ta, se aprobó la convocatoria para la concesión de subvenciones en el ámbito de colaboración con las corporaciones locales que 

contraten trabajadores desempleados para obras y servicios de interés general y social en Ceuta. 
 

II.- En la citada convocatoria se observaron todos los aspectos generales en cuanto a su contenido: objeto y regulación; benefi-

ciarios y requisitos; crédito presupuestario; régimen de concurrencia; órganos competentes; plazos y vías de recursos. 
 

III.- La única entidad solicitante fue el Ayuntamiento de Ceuta. 

http://www.pap.minhap.gob.es/bdnstrans/index
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IV.- La Subdirección Provincial de Prestaciones, Empleo y Formación, instruyó el expediente, elevándolo el 18.05.2018 al Ór-

gano colegiado de Valoración, que remitió el correspondiente informe. Posteriormente, el instructor formuló propuesta, al Direc-

tor Provincial, de resolución provisional, concretando el resultado a favor del Ayuntamiento de Ceuta. 

 

CONSIDERACIONES JURÍDICAS 

 

PRIMERA.- La instrucción se realizó por la Subdirección Provincial competente, de acuerdo con el artículo 4 de la Orden 

TAS/816/2005, de 21 de marzo, por la que se adecuan al régimen jurídico establecido en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 

General de Subvenciones, las normas reguladoras de subvenciones se concedan por el SEPE en los ámbitos de formación profe-

sional ocupacional (BOE de 1 de abril); y en los términos establecidos en el artículo 22.1 de la citada Ley. 

 

SEGUNDA.- El Órgano colegiado de Valoración procedió a emitir informe concretando el resultado de la evaluación efectuada; 

y el Órgano instructor, a la vista del expediente y del informe referido, formula propuesta de resolución provisional debidamente 

motivada; todo ello de acuerdo con el artículo 24 de la Ley General de Subvenciones y lo establecido en la Resolución de 26 de 

abril del Director Provincial del SEPE-Ceuta. 

 

TERCERA.- El Director Provincial del SEPE-Ceuta es competente para resolver el expediente, de conformidad con lo dispues-

to en el artículo 10.1 de la ley 38/2003; y el apartado primero.siete.3.1.a) de la Resolución de 6 de octubre de 2008, del Servicio 

Público de Empleo Estatal, sobre delegación de competencias (BOE de 13 de octubre). 

 

CUARTA.- Siendo la única entidad solicitante y superada la puntuación mínima de valoración, de acuerdo con el artículo 24 de 

la Ley 38/2003, se determina que la propuesta realizada por el Órgano instructor tenga carácter de definitiva. 

 

RESOLUCIÓN 

 

 Vistos los antecedentes referidos, la solicitud presentada por la Ciudad de Ceuta, así como la totalidad de la normativa aplicable 

al expediente, este Director Provincial, del Servicio Público de Empleo Estatal en Ceuta, RESUELVE la convocatoria 2018 de 

subvenciones públicas, en el ámbito de colaboración con las corporaciones locales, para la contratación de trabajadores desem-

pleados para realizar obras y servicios de interés general y social en Ceuta, de acuerdo a lo siguiente: 

 

1. Otorgar subvención a la Ciudad de Ceuta, con cargo al crédito 19.101.241A-460.01, del presupuesto de gastos del Servicio 

Público de Empleo Estatal, que podrá ser cofinanciado por el Fondo Social Europeo, con la cantidad de 11.929.939,23 €, 

según detalle de memorias anexas a esta Resolución (Anexo I). 

2. Con dicha subvención se financiarán los costes salariales de 1.214 trabajadores, debiendo ser contratados con una duración 

máxima de nueve meses. 

3. De acuerdo con el artículo 1 de la Orden TAS/3657/2003, todas las memorias presentadas finalizarán dentro de los seis pri-

meros meses del año 2019. 

4. Los trabajadores contratados por los que se otorgue subvención, serán desempleados inscritos en la Oficina de Empleo de 

Ceuta, seleccionados según el procedimiento de gestión de las ofertas (Anexo II).  

 

---------------------------- 

 

La presente Resolución se publicará en la Base de Datos Nacional de Subvenciones y su extracto en el Boletín Oficial de la Ciu-

dad de Ceuta, de acuerdo con el artículo 45 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento administrativo común de las 

Administraciones Públicas (BOE 2 octubre).  

  

Contra esta resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponer, preferentemente a través de esta Dirección Pro-

vincial del Servicio Público de Empleo Estatal, un recurso de alzada ante la Ministra de Empleo y Seguridad Social, en el plazo 

de un mes contado a partir del día siguiente a aquel en que tenga lugar la notificación del presente acto, de conformidad con lo 

establecido en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Ad-

ministraciones Públicas. 

 

El DIRECTOR GENERAL DEL SEPE 

 

PD (Apartado Siete.3.1.a) de la Resolución 6.10.2008 del SEPE (BOE 13 de octubre).  

 

El DIRECTOR PROVINCIAL EN CEUTA 

 

Firmado electrónicamente 
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ANEXO I 

DETALLES DE OBRAS Y SERVICIOS 

MEMORIA TOTAL PUESTOS 
INICIO Y 

DURACION 
TOTAL SUBVENCION 

PROGRAMA DE APOYO AL SER-

VICIO DE PREVENCIÓN DE RIES-

GOS LABORALES 

  

  

9 meses 

(75% jornada) 
197.845,92 

15: 

1     Médico medicina trabajo 

1     DUE Medicina del trabajo 

1     Técnico Superior Prevención 

6     Técnicos Medio Prevención 

4     Empleados Administrativos 

1     Auxiliar Enfermería 

1     Ordenanza 

PROGRAMA APOYO A TAREAS 

MEDIOAMBIENTALES 

  

9 meses 

(62,5% y 75% 

jornada) 

3.405.769,24 

366: 

2     Técnicos Superior Laboratorio 

2     Capataces Forestales 

10   Jefes de Equipo 

5     Mantenedores  Limpieza Vertical 

10   Jardineros 

3     Ayudantes de Veterinaria 

20   Trabajadores Forestales 

20   Auxiliares de Jardinería 

6     Cuidadores animales 

288 Peones 

PROGRAMA DE BRIGADA DE EN-

TRETENIMIENTO URBANO Y 

MANTENIMIENTO DE ESPACIOS 

PÚBLICOS 

  

109: 

1   Técnico Superior de obra civil 

1   Capataz de obra 

12  Pintores 

6   Electricistas 

7   Fontaneros 

15 Albañiles 

5   Carpinteros 

2   Conductores camión 

1   Maquinista 

3   Mecánico 

1   Electricista automóvil 

34 Peones 

1   Peón de albañil 

20 Mozo de carga y descarga 

9 meses 

(62,5% y 75% 

jornada) 

974.204,82 

  

PROGRAMA DE SERVICIO DE 

ATENCIÓN AL MEDIO URBANO 

 189: 

14   Jefes de Equipos. 

175 Vigilantes 
 9 meses 

(75% jornada) 
1.769.613,93 

  

PROGRAMA FORMATIVO PARA 

PERSONAL PLAN EMPLEO 

10: 

10 Maestros Primaria 

  

9 meses 

(62,5%  

jornada) 

127.397,70 

  

  

PROGRAMA DE APOYO A LA  

ACCESIBILIDAD 

9: 

1   Arquitecto 

1   Delineante 

2   Técnicos Superiores Construcción 

1   Trabajador Social 

4    Empleados Administrativos 

9 meses 

(75% jornada) 
117.206,28 

  

  

  

PROGRAMA DE ASISTENCIA  

CÍVICA AL CIUDADANO 

  

  

9: 

8   Tec. Sup. Administración y Finanza 

1   Licenciado en Derecho 

  

  

9 meses 

(75% jornada) 

137.589,84 



Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta  -  Plaza de África S/N                                            3.627 

 

 PROGRAMA DE APOYO AL     

ARCHIVO DELA ADMINISTRA-

CIÓN DE JUSTICIA 

  

6: 

4   Auxiliares Archivo y Biblioteca 

2   Ayudantes de Archivo y Biblioteca 

  

9 meses 

(62,5%  

jornada) 

49.467,60 

PROGRAMA DE MANTENIMIEN-

TO, CONSERVACIÓN, LIMPIEZA 

Y VIGILANCIA DE CENTROS 

EDUCATIVOS 

  

169: 

1   Arquitecto Técnico 

1  Encargado General 

3   Capataces 

1  Empleado administrativo 

25  Mantenedores de edificios 

1   Carpintero metálico 

1   Carpintero 

4   Jardineros 

3   Albañiles 

11 Pintores 

3  Vigilantes 

91 Conserjes 

17 Peones de limpieza 

7   Peones 

  

9 meses 

(62,5%  

jornada) 

1.355.820,84 

PROGRAMA DE APERTURA DE 

AULAS MATINALES Y VESPERTI-

NAS 

  

102: 

31 Maestros Educación Infantil 

66 Técnicos Sup. Educación Infantil 

 5  Auxiliares Jardín Infancia 

  

9 meses 

(62,5%  

jornada) 

1.278.224,19 

  

  

PROGRAMA DE APERTURA DE 

AULAS MATINALES Y  

VESPERTINAS 

  

  

  

67: 

12 Maestros P.T 

 5 Maestros A.L 

 2 Técnicos Sup. Lenguaje de signos 

 3 Pedagogos 

 1 Psicólogo 

 2 Logopeda 

 3 DUE 

19 Auxiliares enfermería 

20 Cuidadores discapacitados 

  

9 meses 

(62,5%  

jornada) 

687.952,25 

PROGRAMA DE REFUERZO EN 

COMEDORES DE CENTROS  

ESCOLARES 

23: 

4 Cocineros 

5 Camareros Limpiadores 

5 Ayudantes Comedor 

9 Pinches de Cocina 

9 meses 

(62,5%  

jornada) 

181.170,00 

PROGRAMA DE REFUERZO EDU-

CATIVO Y ALFABETIZACIÓN 

140: 

49 Maestros Primaria 

11 Maestros Ingles 

4 Profesores de Secundaria 

3 Animadores sociocultural 

13 TIS 

13 Técnico Superior Informática 

5 Trabajadores Sociales 

3 Educadores Sociales 

7 TAFAD 

13 Auxiliares Biblioteca 

18 Empleados Administrativos 

1 Monitor de corte y confección 

9 meses 

(62,5%  

jornada) 

1.647.676,62 

  

TOTAL 
1.214   11.929.939,23 
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ANEXO II 

 

PROCEDIMIENTO DE GESTIÓN DEL PROGRAMA 

 

1º.- Sondeo de demandantes de empleo: La cobertura de las plazas ofertadas se hará mediante el proceso general establecido en 

la Orden de 26 de octubre de 1998 (BOE de 21.11), por la que se establecen las bases para la concesión de subvenciones por el 

Instituto Nacional de Empleo, en el ámbito de colaboración con las corporaciones locales para la contratación de trabajadores 

desempleados en la realización de obras y servicios de interés general y social y en la Resolución de 30 de marzo de 1999 (BOE 

de 1.04) de desarrollo. Además se tendrán en cuenta el enriquecimiento de criterios aprobados por la Comisión Ejecutiva Pro-

vincial de 11 de mayo de 2017, perfeccionados en la de fecha 31 de mayo siguiente, de acuerdo con el artículo 5.2 de la precita-

da Orden (Anexo III). 

 

2º.- Confección del listado general de preseleccionados: De una parte se preseleccionarán los colectivos prioritarios y de ex-

clusión social, de los que designarán candidatos las entidades colaboradoras competentes hasta el porcentaje aprobado. De otra 

parte, el SEPE elaborará tantos sondeos como profesiones se oferten, preseleccionando el doble de candidatos a los puestos 

declarados entre las demandas más antiguas. Estos candidatos se ordenarán de mayor a menor antigüedad en la demanda, 

asignándoles ahora la puntuación que proceda, conforme a los méritos a tener en cuenta según los criterios y baremos estableci-

dos. 

 

3º.- Demandantes preseleccionados: A los efectos de darle al procedimiento la oportuna y obligada difusión, se procederá a la 

oportuna publicación del listado provisional, haciendo constar cuantos datos sean necesarios para identificar al trabajador y los 

conceptos por los que ha sido baremado. 

  

4º.- Demandantes seleccionados: El Servicio Público de Empleo Estatal publicará la relación definitiva de los demandantes de 

empleo seleccionados, dando conocimiento si es un grupo prioritario o de exclusión social, la valoración general obtenida, la 

ocupación y datos para la presentación y firma del contrato. 

  

5º.- Obligaciones de los demandantes de empleo: La participación de los parados en los programas de empleo constituye un ele-

mento más de su itinerario de inserción, así como una obligación derivada de su compromiso de actividad, de conformidad, con 

lo dispuesto en el Capítulo VII, Régimen de obligaciones, infracciones y sanciones, del Real Decreto Legislativo 8/2015, de 30 

de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social. 

 

6º.- Colocación adecuada: De acuerdo con el artículo 301 de la citada Ley, se entenderá por colocación adecuada la profesión 

demandada por el trabajador y también aquella que se corresponda con su profesión habitual o cualquier otra que se ajuste a sus 

aptitudes físicas y formativas. En todo caso, se entenderá por colocación adecuada la coincidente con la última actividad laboral 

desempeñada, siempre que su duración hubiese sido igual o superior a tres meses. También se tendrán en cuenta el resto de con-

sideraciones declaradas en dicho artículo. 

 

7º- Sobre las publicaciones: Los listados del preselección y selección de candidatos se publicarán en el Boletín Oficial de la Ciu-

dad de Ceuta, en los tablones de anuncios de la Oficina de Empleo-Prestaciones y la Ciudad de Ceuta y en la página web de la 

Ciudad de Ceuta. De conformidad con el artículo 3 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de protección de datos de 

carácter personal, los listados de seleccionados pueden ser considerados una fuente accesible al público pues constituyen un 

acto de gestión.  

 

8º.- Turno de alegaciones a las listas publicadas: Las listas publicadas dispondrán de un periodo de alegaciones de cinco días 

naturales, contados a partir del día siguiente al de la publicación. 

 

ANEXO III 

 

CRITERIOS Y BAREMOS QUE HAN DE REGIR EN LA SELECCIÓN DE DEMANDANTES DE EMPLEO PARA EL 

PLAN DE CONTRATACIÓN TEMPORAL DE TRABAJADORES DESEMPLEADOS (CONVENIO SEPE - CORPORACIO-

NES LOCALES 2018). 

 

Los criterios de preselección se encuentran en la Orden de 26 de octubre de 1998 y la Resolución de 30 de marzo 1999 de desa-

rrollo. Al mismo tiempo, se han tenido en cuenta los enunciados y recomendaciones del Real Decreto Legislativo 3/2015, 

de 23 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Empleo y el Plan Anual de Política de Empleo. Por  

último, se ha tenido en cuenta el acuerdo de la Comisión Ejecutiva Provincial del SEPE-Ceuta de 17.05.2018, sobre reserva de 

plazas para grupos prioritarios y/o de exclusión social, así como los baremos que se han de aplicar a los demandantes 

preseleccionados para cubrir las ofertadas presentadas por la Ciudad de Ceuta. 
 

Los candidatos se preseleccionaran de acuerdo con los siguientes criterios y baremos:  

 

I.- La preselección se realizará por la Oficina de Empleo del SEPE-Ceuta, al doble de las plazas ofertadas por la entidad colabo-

radora, partiendo del perfil adecuado y de las demandas más antiguas. En el caso de los colectivos prioritarios y/o de exclusión 

social que presentan las entidades colaboradoras, los propuestos se incorporarán al listado general.  

 

http://www.seg-social.es/Internet_1/Normativa/index.htm?ssUserText=206415&dDocName=095093#89
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II.- Colectivos prioritarios y/o de exclusión social a tener en cuenta en la convocatoria y % de puestos a reservar:  
 

a) Discapacitados, 7%. 

b) Mujeres procedentes del colectivo violencia de género, 4%. 

c) Tercer grado, 1%. 

d) Sin renta 15 % (IMIS o expedientes que estén aprobados por la Comisión de valoración). 

e) Drogodependientes y otras adicciones, 1,8%. 

f) Menor nivel de protección por desempleo (PAE), 5%. 

g) Víctimas de violencia terrorista, 0,2 %. 

h) Demandas más antiguas, 15%. 

i) Mayores de 63 años con ausencia de periodo de carencia para la jubilación, máximo 540 días (no se determina nº.) 
 

III.- Baremos de aplicación a los sondeos de preseleccionados: 
  
1. Permanencia en desempleo: 0,1 puntos por mes de inscripción. Si parados de larga duración se incrementará en 0,5 puntos 

por año completo.  

2. Responsabilidades familiares: 0,6 puntos por persona a cargo. A partir de tres personas la puntuación se incrementará en 0,6 

puntos. 

3. Formación para el empleo: 0,5 puntos por cada acreditación profesional de las impartidas en el marco del subsistema de 

formación profesional para el empleo  en los años 2015, 2016 y 2017 y que tenga declaradas el demandante.  

4. Demandantes entre 45-55 años: 1 punto. 

5. Demandantes de empleo preseleccionados por antigüedad como desempleados que nunca hayan sido contratados en un plan 

de empleo: 2 puntos 
 

IV.- Normas de carácter general y definición de conceptos: 
 

1. Para el colectivo de hombres, mujeres y jóvenes se garantizará el tanto por ciento de representación que tengan en la estadís-

tica de parados del mes anterior a la convocatoria. 

2. Reiteración de contratos: el seleccionado no habrá trabajado en alguno los dos planes de empleo anteriores al actual (2016 y 

2017). 

3. De la demanda de empleo: se encontrará en situación de alta como desempleado a la fecha de publicación de convocatoria, 

así como a la de publicación del listado definitivo de demandantes seleccionados, con excepción del colectivo  de  deman-

dantes de empleo de tercer grado y víctimas de violencia de género, que deberán estar en situación de alta a fecha de publi-

cación del listado  provisional y del definitivo. 

4. Situaciones de igual puntuación: se dirimirán eligiendo en primer lugar al candidato de mayor antigüedad como parado; si 

igual, al de mayor edad; si igual, primará la condición de mujer. 

5. Colectivo joven: se denomina así a los demandantes desempleados en edades comprendidas entre los 16 y los 30 años no 

cumplidos. 

6. Plazas no cubiertas: Las correspondientes al apartado II pasarán al cupo general. Si lo fueran del cupo general se cambiará la 

ocupación en la oferta para buscar otros candidatos de la misma cuantía retributiva. 

7. Responsabilidades familiares: A efectos de lo previsto en el Apartado III.2 anterior, se entenderá por responsabilidades fa-

miliares tener a cargo al cónyuge, hijos menores de veintiséis años o mayores incapacitados, o menores acogidos, cuando 

la renta del conjunto de la unidad familiar así constituida, incluido el solicitante, dividida por el número de miembros que 

la componen, no supere el 75 % del salario mínimo interprofesional, excluida la parte proporcional de dos pagas extraordi-

narias. No se considerará a cargo el cónyuge, hijos o menores acogidos, con rentas de cualquier naturaleza superiores al 

75 % del salario mínimo interprofesional, excluida la parte proporcional de dos pagas extraordinarias (artículo 275 de la 

Ley General de la S.S.) 

8. Parados de larga duración: son aquellos demandantes de empleo con una antigüedad como parado superior a 365 días. 

9. No se perderá la antigüedad en la demanda de empleo por haber trabajado un periodo inferior a 90 días dentro del año inme-

diatamente anterior a la fecha de la convocatoria. Esto se tendrá en cuenta a petición del interesado, siempre que la solicitud 

tenga entrada en este organismo antes de la finalización del periodo de alegaciones. 

 

AUTORIDADES Y PERSONAL 
 

CIUDAD AUTÓNOMA DE CEUTA 
 

378.- La Excma. Srª. Consejera de Economía, Hacienda, Administración Pública y Empleo, Dª. Kissy Chandiramani Ramesh, 

en virtud de las competencias atribuidas por la Presidencia de la Ciudad realizada por Decreto de fecha 20-09-2017 (BOCCE nº 

5717, de 29-09-2017), al amparo del artículo 14.2 del Estatuto de Autonomía ha resuelto dictar con esta fecha el siguiente: 
 

DECRETO 
 

ANTECEDENTES DE HECHO 
 

A instancia del Consejero de Gobernación se tiene prevista la tramitación de la convocatoria para la provisión de 1 puesto de 

Policía Local en la Unidad de Intervención Rápida (U.I.R.), por el procedimiento de concurso de méritos, de conformidad con 

las bases aprobadas y publicadas en el B.O.C.CE. nº 5.223, de 4 de enero de 2013. 
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Las condiciones particulares de los puestos quedan recogidas en documento adjunto – Anexo I – de las que han sido informadas 

las Centrales Sindicales. 
 

FUNDAMENTOS JURÍDICOS 
 

El Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, establece en su artículo 78 que: “1. Las Administraciones Públicas provee-

rán los puestos de trabajo mediante procedimientos basados en los principios de igualdad, mérito, capacidad y publicidad.2. La 

provisión de puestos de trabajo en cada Administración Pública se llevará a cabo por los procedimientos de concurso y de libre 

designación con convocatoria pública”. El art 79.1 del mismo texto dispone que: “El concurso, como procedimiento normal de 

provisión de puestos de trabajo, consistirá en la valoración de los méritos y capacidades y, en su caso, aptitudes de los candidatos 

por órganos colegiados de carácter técnico. La composición de estos órganos responderá al principio de profesionalidad y espe-

cialización de sus miembros y se adecuará al criterio de paridad entre mujer y hombre. Su funcionamiento se ajustará a las reglas 

de imparcialidad y objetividad”. 
 

Por otra parte, el artículo 35 del Reglamento Regulador de la Relación, Provisión, Valoración y Retribución de los Puestos de 

Trabajo de la Ciudad Autónoma de Ceuta, recoge que el concurso constituye el sistema normal de provisión y en él se valorarán, 

con relación al puesto de trabajo que se trate de proveer, los méritos que se contengan en las bases de las correspondientes con-

vocatorias, que deberán ser publicadas en el Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta (apartado 1), y, asimismo, que en el mismo se 

podrá prever la realización de pruebas prácticas y entrevistas personales que permitan evaluar la adecuación de los aspirantes a 

las específicas características del puesto (apartado 2). 
 

En relación a las convocatorias, el artículo 36 del mismo Reglamento señala que contendrán necesariamente, en sus bases, lo 

siguiente: a) Denominación, descripción, nivel de complemento de destino y retribución del puesto de trabajo; b) Requisitos de 

desempeño del puesto; c) Méritos a valorar y baremo con arreglo al cual se puntuarán los mismos; d) Previsión de la elaboración 

de memorias y celebración de entrevistas, en su caso; e) Composición de la Comisión de Valoración; f) Plazo y forma de presen-

tación de las solicitudes. 
 

El citado Reglamento, en su artículo 37 concreta el requisito de permanencia de un mínimo de años en el puesto de trabajo para 

poder participar en los concursos; en su artículo 38, la composición y las funciones de las Comisiones de Valoración; y en su 

artículo 39 , el órgano competente para la aprobación de las bases de los concursos y el plazo para tomar posesión - tres días 

hábiles desde la resolución del concurso, que se publicará en el Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta -. 
 

De conformidad con lo dispuesto en el decreto del Presidente de la Ciudad de 20 de septiembre de 2017, la competencia en la 

materia corresponde a la Consejera de Economía, Hacienda, Administración Pública y Empleo. 
 

PARTE DISPOSITIVA 

 

Se aprueba la convocatoria para la provisión de 1 puesto de Policía Local en la Unidad de Intervención Rápida (U.I.R.), por el 

procedimiento de concurso de méritos, de conformidad con las bases aprobadas y publicadas en el B.O.C.CE. nº 5.223, de 4 de 

enero de 2013, y el Anexo I a esta resolución. 

 

  

Doy fe,  

LA SECRETARIA GENERAL        LA CONSEJERA, 

  

Mª Dolores Pastilla Gómez                                                           Kissy Chandiramani Ramesh  

 

 

ANEXO I 

 

CONVOCATORIA PARA LA PROVISIÓN DE 1  PUESTO DE POLICÍA LOCAL EN LA U.I.R.  

(UNIDAD DE INTERVENCIÓN RÁPIDA) 

 

-  CONDICIONES PARTICULARES: 

 

Denominación del Puesto:   Policía Local en la Unidad de Intervención Rápida (U.I.R.) 

 

Retribuciones Complementarias: CD: 18 

CE: 1.823,11 € (incluye jornada especial, 3 turnos rotatividad y nocturnidad más de 60 horas).  

 

Funciones Específicas: Las correspondientes como Policía Local previstas legalmente así como las encomendadas a la Unidad 

de Intervención Rápida (U.I.R.) 
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379.- La Excma. Srª. Consejera de Economía, Hacienda, Administración Pública y Empleo, Dª. Kissy Chandiramani Ramesh, 

en virtud de las competencias atribuidas por la Presidencia de la Ciudad realizada por Decreto de fecha 20-09-2017 (BOCCE nº 

5717, de 29-09-2017), al amparo del artículo 14.2 del Estatuto de Autonomía ha resuelto dictar con esta fecha el siguiente: 
 

DECRETO 
 

ANTECEDENTES DE HECHO 
 

A instancia del Consejero de Gobernación se tiene prevista la tramitación de la convocatoria para la provisión de 2 puestos de Poli-

cía Local en el Grupo Operativo Administrativo (G.O.A.), por el procedimiento de concurso de méritos, de conformidad con las 

bases aprobadas y publicadas en el B.O.C.CE. nº 5.223, de 4 de enero de 2013. 
 

Las condiciones particulares de los puestos quedan recogidas en documento adjunto – Anexo I – de las que han sido informadas 

las Centrales Sindicales. 
 

FUNDAMENTOS JURÍDICOS 
 

El Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, establece en su artículo 78 que: “1. Las Administraciones Públicas proveerán 

los puestos de trabajo mediante procedimientos basados en los principios de igualdad, mérito, capacidad y publicidad.2. La provi-

sión de puestos de trabajo en cada Administración Pública se llevará a cabo por los procedimientos de concurso y de libre designa-

ción con convocatoria pública”. El art 79.1 del mismo texto dispone que: “El concurso, como procedimiento normal de provisión 

de puestos de trabajo, consistirá en la valoración de los méritos y capacidades y, en su caso, aptitudes de los candidatos por órganos 

colegiados de carácter técnico. La composición de estos órganos responderá al principio de profesionalidad y especialización de sus 

miembros y se adecuará al criterio de paridad entre mujer y hombre. Su funcionamiento se ajustará a las reglas de imparcialidad y 

objetividad”. 
 

Por otra parte, el artículo 35 del Reglamento Regulador de la Relación, Provisión, Valoración y Retribución de los Puestos de 

Trabajo de la Ciudad Autónoma de Ceuta, recoge que el concurso constituye el sistema normal de provisión y en él se valorarán, 

con relación al puesto de trabajo que se trate de proveer, los méritos que se contengan en las bases de las correspondientes convo-

catorias, que deberán ser publicadas en el Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta (apartado 1), y, asimismo, que en el mismo se 

podrá prever la realización de pruebas prácticas y entrevistas personales que permitan evaluar la adecuación de los aspirantes a las 

específicas características del puesto (apartado 2). 
 

En relación a las convocatorias, el artículo 36 del mismo Reglamento señala que contendrán necesariamente, en sus bases, lo si-

guiente: a) Denominación, descripción, nivel de complemento de destino y retribución del puesto de trabajo; b) Requisitos de 

desempeño del puesto; c) Méritos a valorar y baremo con arreglo al cual se puntuarán los mismos; d) Previsión de la elaboración de 
memorias y celebración de entrevistas, en su caso; e) Composición de la Comisión de Valoración; f) Plazo y forma de presentación 

de las solicitudes. 
 

El citado Reglamento, en su artículo 37 concreta el requisito de permanencia de un mínimo de años en el puesto de trabajo para 

poder participar en los concursos; en su artículo 38, la composición y las funciones de las Comisiones de Valoración; y en su ar-

tículo 39 , el órgano competente para la aprobación de las bases de los concursos y el plazo para tomar posesión - tres días hábiles 

desde la resolución del concurso, que se publicará en el Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta -. 
 

De conformidad con lo dispuesto en el decreto del Presidente de la Ciudad de 20 de septiembre de 2017, la competencia en la 

materia corresponde a la Consejera de Economía, Hacienda, Administración Pública y Empleo. 
 

PARTE DISPOSITIVA 
 

Se aprueba la convocatoria para la provisión de 2 puestos de Policía Local en el Grupo Operativo Administrativo (G.O.A..), por el 

procedimiento de concurso de méritos, de conformidad con las bases aprobadas y publicadas en el B.O.C.CE. nº 5.223, de 4 de 

enero de 2013, y el Anexo I a esta resolución. 
 

Doy fe,  

LA SECRETARIA GENERAL        LA CONSEJERA, 
  

Mª Dolores Pastilla Gómez                                                           Kissy Chandiramani Ramesh 

 

ANEXO I 
 

CONVOCATORIA PARA LA PROVISIÓN DE 2  PUESTOS DE POLICÍA LOCAL EN EL G.O.A.  

(GRUPO OPERATIVO ADMINISTRATIVO) 
 

-  CONDICIONES PARTICULARES: 
 

Denominación del Puesto:   Policía Local en el Grupo Operativo Administrativo (G.O.A.) 
 

Retribuciones Complementarias: CD: 18 

CE: 1.264,60 € (incluye jornada especial, 3 turnos rotatividad, nocturnidad más de 60 horas).  
 

Funciones Específicas: Aparte de las ya correspondientes como Policía Local, le corresponde como específicas las siguientes: 

Venta ambulante, disciplina urbanística, ordenanzas municipales, acompañamiento otros Organismos (Ministerio de Empleo y 

Seguridad Social, Juzgados, Sanidad, etc), Policía administrativa, informes Padrón Municipal, transportes terrestres y captación y 

análisis de información de relevancia policial. 
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381.- La Excma. Srª. Consejera de Economía, Hacienda, Administración Pública y Empleo, Dª. Kissy Chandiramani Ramesh, 

en virtud de las competencias atribuidas por la Presidencia de la Ciudad realizada por Decreto de fecha 20-09-2017, al amparo 

del artículo 14.2 del Estatuto de Autonomía ha resuelto dictar con esta fecha el siguiente: 

 

DECRETO 

ANTECEDENTES DE HECHO 

 

En la Mesa General de Negociación de Empleados Públicos de la Ciudad Autónoma de Ceuta de 31 de mayo de 2018, se ha in-

formado a las organizaciones sindicales de las bases reguladoras de la convocatoria para la  provisión de un puesto de trabajo de 

Administrativo de Administración General para la Consejería de Sanidad, Servicios Sociales, Menores e Igualdad (Equipo Téc-

nico de Menores), mediante el sistema de concurso de méritos. 

 

Por tanto, se hace preciso proceder a la aprobación y publicación de las mismas. 

 

FUNDAMENTOS JURÍDICOS 

 

El Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del 

Empleado Público establece en su art. 78 que “1. Las Administraciones Públicas proveerán los puestos de trabajo mediante pro-

cedimientos basados en los principios de igualdad, mérito, capacidad y publicidad.2. La provisión de puestos de trabajo en cada 

Administración Pública se llevará a cabo por los procedimientos de concurso y de libre designación con convocatoria pública”. 

El art 79.1 del mismo texto dispone que “El concurso, como procedimiento normal de provisión de puestos de trabajo, consistirá 

en la valoración de los méritos y capacidades y, en su caso, aptitudes de los candidatos por órganos colegiados de carácter técni-

co. La composición de estos órganos responderá al principio de profesionalidad y especialización de sus miembros y se adecuará 

al criterio de paridad entre mujer y hombre. Su funcionamiento se ajustará a las reglas de imparcialidad y objetividad”. 

 

El Reglamento General de Ingreso R.D. 364/1995, de 10 de marso en su art. 38 dispone que “1. Los procedimientos de concurso 

y libre designación para la provisión de los puestos de trabajo a desempeñar por funcionarios al servicio de la Administración 

General del Estado se regirán por la convocatoria respectiva, que se ajustará a lo dispuesto en este Reglamento y en las normas 

específicas que resulten aplicables.2. Las convocatorias para la provisión de puestos de trabajo, tanto por concurso como por 

libre designación, así como sus respectivas resoluciones, se publicarán en el «Boletín Oficial del Estado» y, si se estima necesa-

rio para garantizar su adecuada difusión y conocimiento por los posibles interesados, en otros Boletines o Diarios Oficiales”. El 

art. 39 del mismo texto en relación a las convocatorias establece que “las convocatorias deberán contener las bases de las mis-

mas, con la denominación, nivel, descripción y localización de los puestos de trabajo ofrecidos, los requisitos indispensables 

para su desempeño, los méritos a valorar y el baremo con arreglo al cual se puntuarán los mismos, así como la previsión, en su 

caso, de memorias o entrevistas y la composición de las comisiones de valoración”. 

 

Respecto de los méritos el art 44 dice “1. En los concursos deberán valorarse los méritos adecuados a las características de los 

puestos ofrecidos, así como la posesión de un determinado grado personal, la valoración del trabajo desarrollado, los cursos de 

formación y perfeccionamiento superados y la antigüedad, de acuerdo con los siguientes criterios: a) Sólo podrán valorarse los 

méritos específicos adecuados a las características de cada puesto que se determinen en las respectivas convocatorias. b) El gra-

do personal consolidado se valorará, en todo caso, en sentido positivo en función de su posición en el intervalo del Cuerpo o 

Escala correspondiente y, cuando así se determine en la convocatoria, en relación con el nivel de los puestos de trabajo ofreci-

dos. c) La valoración del trabajo desarrollado deberá cuantificarse según la naturaleza de los puestos convocados conforme se 

determine en la convocatoria, teniendo en cuenta el tiempo de permanencia en puestos de trabajo de cada nivel y, alternativa o 

simultáneamente, en atención a la experiencia en el desempeño de puestos pertenecientes al área funcional o sectorial a que co-

rresponde el convocado y la similitud entre el contenido técnico y especialización de los puestos ocupados por los candidatos 

con los ofrecidos, pudiendo valorarse también las aptitudes y rendimientos apreciados a los candidatos en los puestos anterior-

mente desempeñados. d) Únicamente se valorarán los cursos de formación y perfeccionamiento expresamente incluidos en las 

convocatorias, que deberán versar sobre materias directamente relacionadas con las funciones propias de los puestos de trabajo. 

e) La antigüedad se valorará por años de servicios, computándose a estos efectos los reconocidos que se hubieren prestado con 

anterioridad a la adquisición de la condición de funcionario de carrera. No se computarán los servicios prestados simultáneamen-

te con otros igualmente alegados. El correspondiente baremo podrá diferenciar la puntuación en atención a los Cuerpos o Escalas 

en que se hayan desempeñado los servicios. 

 

2. Las bases de cada convocatoria establecerán una puntuación que, como máximo, podrá alcanzar la que se determine en las 

mismas para la antigüedad para los siguientes supuestos: a) El destino previo del cónyuge funcionario, obtenido mediante convo-

catoria pública, en el municipio donde radique el puesto o puestos de trabajo solicitados, siempre que se acceda desde municipio 

distinto. b) El cuidado de hijos, tanto cuando lo sean por naturaleza como por adopción o acogimiento permanente o preadopti-

vo, hasta que el hijo cumpla doce años, siempre que se acredite por los interesados fehacientemente que el puesto que se solicita 

permite una mejor atención del menor. c) El cuidado de un familiar, hasta el segundo grado inclusive de consanguinidad o afini-

dad siempre que, por razones de edad, accidente, enfermedad o discapacidad no pueda valerse por sí mismo y no desempeñe 

actividad retribuida, siempre que se acceda desde un municipio distinto, y siempre que se acredite fehacientemente por los in-

teresados que el puesto que se solicita permite una mejor atención del familiar. La valoración de este supuesto será incompatible 

con la otorgada por el cuidado de hijos. 
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3. La puntuación de cada uno de los conceptos enunciados en los apartados anteriores no podrá exceder en ningún caso del 40 

por 100 de la puntuación máxima total ni ser inferior al 10 por 100 de la misma. 

 

4. En caso de empate en la puntuación se acudirá para dirimirlo a la otorgada a los méritos enunciados en el apartado 1 del pre-

sente artículo, por el orden expresado. De persistir el empate se acudirá a la fecha de ingreso como funcionario de carrera en el 

Cuerpo o Escala desde el que se concursa y, en su defecto, al número obtenido en el proceso selectivo. 

 

5. Los méritos se valorarán con referencia a la fecha del cierre del plazo de presentación de instancias y se acreditarán documen-

talmente con la solicitud de participación. En los procesos de valoración podrán recabarse de los interesados las aclaraciones o, 

en su caso, la documentación adicional que se estimen necesarias para la comprobación de los méritos alegados. 

 

6. En las convocatorias deberá fijarse una puntuación mínima para la adjudicación de destino. 

 

El art. 46 regula la composición de las Comisiones de Valoración. 

 

El plazo para la resolución del concurso será de dos meses contados desde el día siguiente al de la finalización de la presentación 

de solicitudes, salvo que la propia convocatoria establezca otro distinto /art. 47 R.D. 364/1995). 

 

La competencia en esta materia la ostenta, La Excma. Sra. Consejera de Economía, Hacienda, Administración Pública y Empleo,  

en virtud del Decreto de Presidencia de 20 de septiembre de 2017, por las que se le atribuyen las competencias en materia de 

Función Pública, Régimen Jurídico  y Retributivo del personal. 

 

PARTE DISPOSITIVA 

 

1.- Se aprueba la convocatoria para la provisión de un puesto de trabajo de Administrativo de Administración General para la 

Consejería de Sanidad, Servicios Sociales, Menores e Igualdad (Equipo Técnico de Menores), mediante el sistema de concurso 

de méritos, que se regirá por las bases adjuntas. 

 

2.- Publíquese la convocatoria y bases anteriores en el Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta. 

 

Doy fe, 

LA SECRETARIA GENERAL,        LA CONSEJERA, 

 
BASES PARA LA ADSCRIPCIÓN DE  UN PUESTO DE  

ADMINISTRATIVO DE ADMINISTRACIÓN GENERAL 
 

Primera. Objeto de la convocatoria. 

 

Estas bases regulan el procedimiento para la adscripción y provisión de un puesto de trabajo de Administrativo de Administra-

ción General para la Consejería de Sanidad, Servicios Sociales, Menores e Igualdad (Equipo Técnico de Menores), mediante el 

sistema de concurso de méritos. 

 

Segunda. Condiciones de los aspirantes. 

 

Podrán optar al puesto convocado los aspirantes que reúnen los siguientes requisitos: 

 

1.- Ser funcionario de carrera de la Ciudad de Ceuta, cumpliendo las condiciones exigidas en el Anexo I. 

2.- Encontrarse en la situación de servicio activo. 

3.- Haber permanecido en el puesto desde el  que se opta los dos años anteriores a la fecha de aprobación de la presente convoca-

toria. 

 

Los requisitos establecidos en esta base deberán poseerse en el momento de finalizar el plazo de presentación de solicitudes. 

 

Tercera. Solicitudes. 

 

Las solicitudes para tomar parte en este concurso, en la que los aspirantes deberán manifestar que reúnen todos los requisitos 

exigidos en la base segunda, vendrán acompañadas de los documentos justificativos de los méritos alegados, e irán dirigidas al 

Excmo. Sr. Presidente de la  Ciudad, de acuerdo con el modelo oficial que figura como Anexo II de estas bases. 

 

La presentación de solicitudes podrá realizarse en los Registros de la Ciudad de Ceuta o en cualquiera de las formas establecidas 

en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públi-

cas. 

 

El plazo de presentación de solicitudes será de 10 días hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación de la presente 

convocatoria en el Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta.  
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Cuarta. Admisión. 

 

Expirado el plazo de presentación de solicitudes, la Consejera de Economía, Hacienda,  Administración Pública y Empleo, apro-

bará la lista provisional de aspirantes admitidos y excluidos que será expuesta en el Tablón de Anuncios de la Dirección General 

de Recursos Humanos, concediéndose un plazo de cinco días naturales para formular reclamaciones. 

 

Dichas reclamaciones, si las hubiere, serán aceptadas o rechazadas por la resolución que se dicte para aprobar la lista definitiva, 

que será hecha pública en la misma forma. De no existir reclamaciones se considerará elevada automáticamente a definitiva la 

lista provisional, sin necesidad de nueva publicación. 

 

Quinta. Comisión de Valoración. 

 

La Comisión de Valoración estará compuesta por siete miembros, asistido por un Secretario, debiendo designarse el mismo nú-

mero de miembros suplentes y pudiendo actuar indistintamente cualquiera de ellos. La totalidad de los miembros deberán poseer 

un nivel de titulación igual o superior al exigido para el ingreso en la Escala de que se trata. 

 

Su composición será la siguiente: 

 

 Presidente: Un funcionario de carrera de la Ciudad designado por el órgano competente en materia de personal. 

 Secretario: Un funcionario de carrera de la Ciudad designado por el órgano competente en materia de personal, que actuará 

con voz pero sin voto. 

 Vocales: Tres funcionarios de carrera de la Ciudad designados por la Corporación a través del órgano competente en materia 

de personal y otros tres funcionarios de carrera de la Ciudad designados por la Junta de Personal (artículo 39 del Acuerdo 

Regulador y Convenio Colectivo vigentes). 

 

La Comisión de Valoración actuará de conformidad con lo dispuesto en los artículos 15 a 18 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, 

de Régimen Jurídico del Sector Público. 

 

Sexta. Comienzo y desarrollo del concurso. 

 

La relación definitiva de aspirantes junto a la composición de la Comisión de Valoración y el lugar, día y hora en que se llevarán 

a cabo la valoración de los méritos se harán públicos en el tablón de anuncios de la Dirección General de Recursos Humanos. 

 

Séptima. Méritos a valorar y calificación de los mismos. 
 

Se aplicará el siguiente baremo: 

 

A) Antigüedad: Se valorará a razón de 2 puntos por  año de servicio en el Grupo al que per tenece el puesto al que se op-

ta, hasta un máximo de 40 puntos, computándose a estos efectos los reconocidos que se hubieren prestado con anterioridad a 

la adquisición de la condición de funcionario de carrera. No se tendrán en cuenta las fracciones del año. 

 

B) Formación.  

 

 Académica: Por  estar  en posesión de una titulación adicional a la exigida para el Grupo de per tenencia del puesto al 

que se opta, se valorará hasta un máximo de  20 puntos con arreglo a lo que sigue: 

 

- Título de Doctor/a, 20 puntos. 

- Título de Licenciado o equivalente, o Grado más Máster, 15 puntos. 

- Título de Diplomado, Grado o equivalente, 10 puntos.  

 

Los puntos de los distintos apartados no serán acumulables. 

 

 FORMACIÓN PROFESIONAL: 

 

Por haber recibido o impartido cursos de formación o perfeccionamiento organizados por cualquier administración pública u 

organizaciones sindicales relacionados con el puesto de trabajo objeto de la convocatoria, se otorgarán 0,25 puntos por cada 10 

horas lectivas, con un máximo de 15 puntos.   

 

Por haber recibido o impartido cursos de formación o perfeccionamiento organizados por cualquier administración pública u 

organizaciones sindicales no encuadrables en el apartado anterior,se otorgarán 0,10 puntos por cada 10 horas lectivas con un 

máximo de 5 puntos. 

 

C) Otros méritos: Por  haber  desempeñado un puesto de nivel de complemento de destino super ior  al que se opta, 2 pun-

tos por año completo, hasta un máximo de 20 puntos. 
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Octava. Relación de aprobados y nombramientos. 

 

Terminada la valoración de los méritos, la Comisión de Valoración elevará propuesta a la Consejera de Economía, Hacienda, 

Administración Pública y Empleo indicando el candidato que haya obtenido mayor puntuación, a fin de que se proceda a su 

nombramiento y publicación en el Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta.  

 

El destino será irrenunciable. Sólo se admitirá el desistimiento si se efectúa con anterioridad a la adjudicación de vacantes. 

 

En caso de empate se acudirá para dirimirlo a la puntuación otorgada a los siguientes méritos establecidos en la convocatoria: 

antigüedad, formación académica y formación profesional, por este orden. De persistir el empate se acudirá a la fecha de ingreso 

como funcionario de carrera en el Cuerpo o Escala desde el que se convoca, y en su defecto al número obtenido en el proceso 

selectivo. 

 

Novena. Incidencias. 

 

La Comisión de Valoración queda facultada para resolver las dudas y discrepancias que se produzcan durante el desarrollo de la 

convocatoria. 

 

En lo no previsto en las presentes bases se estará a lo dispuesto en las disposiciones legales aplicables. 

 

Décima. Resolución. 

 

El plazo para la resolución del concurso será de dos meses contados desde el día siguiente al de la finalización de la presentación 

de solicitudes. 

 

Undécima. Toma de posesión. 

 

El plazo para tomar posesión será de tres días hábiles siguientes a la publicación de la resolución del concurso en el Boletín Ofi-

cial de la Ciudad de Ceuta. 

 

Duodécima. Norma final. 

 

Contra las presentes bases, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse recurso potestativo de reposición ante el ór-

gano competente en materia de personal de la Ciudad, o recurso contencioso administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-

Administrativo de Ceuta, en el plazo de uno o dos meses contados a partir del día siguiente a la fecha de publicación de la reso-

lución de aprobación de las bases en el Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta, respectivamente. 

 

ANEXO I 

 

- Denominación del Puesto: Administrativo. 

 

- Adscripción del Puesto: Consejería de Sanidad, Servicios Sociales, Menores e Igualdad (Equipo Técnico de Menores). 

 

- Número de puestos convocados: 1. 

 

- Condiciones de los aspirantes: Ser funcionario de carrera en la plaza de Administrativo de Administración General del Gru-

po C1  

- de la Ciudad Autónoma de Ceuta. 

 

- Retribuciones Complementarias:  

 

 Complemento de Destino: Nivel 18. 

 Complemento Específico: 710,42 € 

 

- Funciones Específicas: Las propias de su puesto de trabajo en la Consejería de Sanidad, Servicios Sociales, Menores e 

Igualdad (Equipo Técnico de Menores) 

 

- Jornada: Horario general según Acuerdo Regulador y Legislación vigente. 
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382.- La Excma. Srª. Consejera de Economía, Hacienda, Administración Pública y Empleo, Dª. Kissy Chandiramani Ramesh, 

en virtud de las competencias atribuidas por la Presidencia de la Ciudad realizada por Decreto de fecha 20-09-2017, al amparo 

del artículo 14.2 del Estatuto de Autonomía ha resuelto dictar con esta fecha el siguiente: 

 

DECRETO 

 

ANTECEDENTES DE HECHO 

 

En la Mesa General de Negociación de Empleados Públicos de la Ciudad Autónoma de Ceuta de 31 de mayo de 2018, se ha in-

formado a las organizaciones sindicales de las bases reguladoras de la convocatoria para la  provisión de un puesto de trabajo de 

Auxiliar Administrativo de Administración General para la Consejería de Economía, Hacienda, Administración Pública y Em-

pleo (Negociado de Gestión Interna), mediante el sistema de concurso de méritos. 

 

Por tanto, se hace preciso proceder a la aprobación y publicación de las mismas. 

 

FUNDAMENTOS JURÍDICOS 

 

El Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del 

Empleado Público establece en su art. 78 que “1. Las Administraciones Públicas proveerán los puestos de trabajo mediante pro-

cedimientos basados en los principios de igualdad, mérito, capacidad y publicidad.2. La provisión de puestos de trabajo en cada 

Administración Pública se llevará a cabo por los procedimientos de concurso y de libre designación con convocatoria pública”. 

El art 79.1 del mismo texto dispone que “El concurso, como procedimiento normal de provisión de puestos de trabajo, consistirá 

en la valoración de los méritos y capacidades y, en su caso, aptitudes de los candidatos por órganos colegiados de carácter técni-

co. La composición de estos órganos responderá al principio de profesionalidad y especialización de sus miembros y se adecuará 

al criterio de paridad entre mujer y hombre. Su funcionamiento se ajustará a las reglas de imparcialidad y objetividad”. 

 

El Reglamento General de Ingreso R.D. 364/1995, de 10 de marso en su art. 38 dispone que “1. Los procedimientos de concurso 

y libre designación para la provisión de los puestos de trabajo a desempeñar por funcionarios al servicio de la Administración 

General del Estado se regirán por la convocatoria respectiva, que se ajustará a lo dispuesto en este Reglamento y en las normas 

específicas que resulten aplicables.2. Las convocatorias para la provisión de puestos de trabajo, tanto por concurso como por 

libre designación, así como sus respectivas resoluciones, se publicarán en el «Boletín Oficial del Estado» y, si se estima necesa-

rio para garantizar su adecuada difusión y conocimiento por los posibles interesados, en otros Boletines o Diarios Oficiales”. El 

art. 39 del mismo texto en relación a las convocatorias establece que “las convocatorias deberán contener las bases de las mis-

mas, con la denominación, nivel, descripción y localización de los puestos de trabajo ofrecidos, los requisitos indispensables 

para su desempeño, los méritos a valorar y el baremo con arreglo al cual se puntuarán los mismos, así como la previsión, en su 

caso, de memorias o entrevistas y la composición de las comisiones de valoración”. 

 

Respecto de los méritos el art 44 dice “1. En los concursos deberán valorarse los méritos adecuados a las características de los 

puestos ofrecidos, así como la posesión de un determinado grado personal, la valoración del trabajo desarrollado, los cursos de 

formación y perfeccionamiento superados y la antigüedad, de acuerdo con los siguientes criterios: a) Sólo podrán valorarse los 

méritos específicos adecuados a las características de cada puesto que se determinen en las respectivas convocatorias. b) El gra-

do personal consolidado se valorará, en todo caso, en sentido positivo en función de su posición en el intervalo del Cuerpo o 

Escala correspondiente y, cuando así se determine en la convocatoria, en relación con el nivel de los puestos de trabajo ofreci-

dos. c) La valoración del trabajo desarrollado deberá cuantificarse según la naturaleza de los puestos convocados conforme se 

determine en la convocatoria, teniendo en cuenta el tiempo de permanencia en puestos de trabajo de cada nivel y, alternativa o 

simultáneamente, en atención a la experiencia en el desempeño de puestos pertenecientes al área funcional o sectorial a que co-

rresponde el convocado y la similitud entre el contenido técnico y especialización de los puestos ocupados por los candidatos 

con los ofrecidos, pudiendo valorarse también las aptitudes y rendimientos apreciados a los candidatos en los puestos anterior-

mente desempeñados. d) Únicamente se valorarán los cursos de formación y perfeccionamiento expresamente incluidos en las 

convocatorias, que deberán versar sobre materias directamente relacionadas con las funciones propias de los puestos de trabajo. 

e) La antigüedad se valorará por años de servicios, computándose a estos efectos los reconocidos que se hubieren prestado con 

anterioridad a la adquisición de la condición de funcionario de carrera. No se computarán los servicios prestados simultáneamen-

te con otros igualmente alegados. El correspondiente baremo podrá diferenciar la puntuación en atención a los Cuerpos o Escalas 

en que se hayan desempeñado los servicios. 

 

2. Las bases de cada convocatoria establecerán una puntuación que, como máximo, podrá alcanzar la que se determine en las 

mismas para la antigüedad para los siguientes supuestos: a) El destino previo del cónyuge funcionario, obtenido mediante convo-

catoria pública, en el municipio donde radique el puesto o puestos de trabajo solicitados, siempre que se acceda desde municipio 

distinto. b) El cuidado de hijos, tanto cuando lo sean por naturaleza como por adopción o acogimiento permanente o preadopti-

vo, hasta que el hijo cumpla doce años, siempre que se acredite por los interesados fehacientemente que el puesto que se solicita 

permite una mejor atención del menor. c) El cuidado de un familiar, hasta el segundo grado inclusive de consanguinidad o afini-

dad siempre que, por razones de edad, accidente, enfermedad o discapacidad no pueda valerse por sí mismo y no desempeñe 

actividad retribuida, siempre que se acceda desde un municipio distinto, y siempre que se acredite fehacientemente por los in-

teresados que el puesto que se solicita permite una mejor atención del familiar. La valoración de este supuesto será incompatible 

con la otorgada por el cuidado de hijos. 

 



Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta  -  Plaza de África S/N                                            3.640 

3. La puntuación de cada uno de los conceptos enunciados en los apartados anteriores no podrá exceder en ningún caso del 40 

por 100 de la puntuación máxima total ni ser inferior al 10 por 100 de la misma. 

 

4. En caso de empate en la puntuación se acudirá para dirimirlo a la otorgada a los méritos enunciados en el apartado 1 del pre-

sente artículo, por el orden expresado. De persistir el empate se acudirá a la fecha de ingreso como funcionario de carrera en el 

Cuerpo o Escala desde el que se concursa y, en su defecto, al número obtenido en el proceso selectivo. 

 

5. Los méritos se valorarán con referencia a la fecha del cierre del plazo de presentación de instancias y se acreditarán documen-

talmente con la solicitud de participación. En los procesos de valoración podrán recabarse de los interesados las aclaraciones o, 

en su caso, la documentación adicional que se estimen necesarias para la comprobación de los méritos alegados. 

 

6. En las convocatorias deberá fijarse una puntuación mínima para la adjudicación de destino. 

 

El art. 46 regula la composición de las Comisiones de Valoración. 

 

El plazo para la resolución del concurso será de dos meses contados desde el día siguiente al de la finalización de la presentación 

de solicitudes, salvo que la propia convocatoria establezca otro distinto /art. 47 R.D. 364/1995). 

 

La competencia en esta materia la ostenta, La Excma. Sra. Consejera de Economía, Hacienda, Administración Pública y Empleo,  

en virtud del Decreto de Presidencia de 20 de septiembre de 2017, por las que se le atribuyen las competencias en materia de 

Función Pública, Régimen Jurídico  y Retributivo del personal. 

 

PARTE DISPOSITIVA 

 

1.- Se aprueba la convocatoria para la provisión de un puesto de trabajo de Auxiliar Administrativo de Administración General 

para la Consejería de Economía, Hacienda, Administración Pública y Empleo (Negociado de Gestión Interna), mediante el siste-

ma de concurso de méritos, que se regirá por las bases adjuntas. 

 

2.- Publíquese la convocatoria y bases anteriores en el Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta. 

 

Doy fe, 

LA SECRETARIA GENERAL,       LA CONSEJERA, 

  

BASES PARA LA ADSCRIPCIÓN DE  UN PUESTO DE  

AUXILIAR ADMINISTRATIVO DE ADMINISTRACIÓN GENERAL 

 

Primera. Objeto de la convocatoria. 

 

Estas bases regulan el procedimiento para la adscripción y provisión de un puesto de trabajo de Auxiliar Administrativo de Ad-

ministración General para la Consejería de Economía, Hacienda, Administración Pública y Empleo (Negociado de Gestión Inter-

na), mediante el sistema de concurso de méritos. 

 

Segunda. Condiciones de los aspirantes. 

 

Podrán optar al puesto convocado los aspirantes que reúnen los siguientes requisitos: 

 

1.- Ser funcionario de carrera de la Ciudad de Ceuta, cumpliendo las condiciones exigidas en el Anexo I. 

2.- Encontrarse en la situación de servicio activo. 

3.- Haber permanecido en el puesto desde el  que se opta los dos años anteriores a la fecha de aprobación de la presente convoca-

toria. 

 

Los requisitos establecidos en esta base deberán poseerse en el momento de finalizar el plazo de presentación de solicitudes. 

 

Tercera. Solicitudes. 

 

Las solicitudes para tomar parte en este concurso, en la que los aspirantes deberán manifestar que reúnen todos los requisitos 

exigidos en la base segunda, vendrán acompañadas de los documentos justificativos de los méritos alegados, e irán dirigidas al 

Excmo. Sr. Presidente de la  Ciudad, de acuerdo con el modelo oficial que figura como Anexo II de estas bases. 

 

La presentación de solicitudes podrá realizarse en los Registros de la Ciudad de Ceuta o en cualquiera de las formas establecidas 

en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públi-

cas. 

 

El plazo de presentación de solicitudes será de 10 días hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación de la presente 

convocatoria en el Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta.  
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Cuarta. Admisión. 

 

Expirado el plazo de presentación de solicitudes, la Consejera de Economía, Hacienda,  Administración Pública y Empleo, apro-

bará la lista provisional de aspirantes admitidos y excluidos que será expuesta en el Tablón de Anuncios de la Dirección General 

de Recursos Humanos, concediéndose un plazo de cinco días naturales para formular reclamaciones. 

 

Dichas reclamaciones, si las hubiere, serán aceptadas o rechazadas por la resolución que se dicte para aprobar la lista definitiva, 

que será hecha pública en la misma forma. De no existir reclamaciones se considerará elevada automáticamente a definitiva la 

lista provisional, sin necesidad de nueva publicación. 

 

Quinta. Comisión de Valoración. 

 

La Comisión de Valoración estará compuesta por siete miembros, asistido por un Secretario, debiendo designarse el mismo nú-

mero de miembros suplentes y pudiendo actuar indistintamente cualquiera de ellos. La totalidad de los miembros deberán poseer 

un nivel de titulación igual o superior al exigido para el ingreso en la Escala de que se trata. 

 

Su composición será la siguiente: 

 

 Presidente: Un funcionario de carrera de la Ciudad designado por el órgano competente en materia de personal. 

 Secretario: Un funcionario de carrera de la Ciudad designado por el órgano competente en materia de personal, que actuará 

con voz pero sin voto. 

 Vocales: Tres funcionarios de carrera de la Ciudad designados por la Corporación a través del órgano competente en materia 

de personal y otros tres funcionarios de carrera de la Ciudad designados por la Junta de Personal (artículo 39 del Acuerdo 

Regulador y Convenio Colectivo vigentes). 

 

La Comisión de Valoración actuará de conformidad con lo dispuesto en los artículos 15 a 18 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, 

de Régimen Jurídico del Sector Público. 

 

Sexta. Comienzo y desarrollo del concurso. 

 

La relación definitiva de aspirantes junto a la composición de la Comisión de Valoración y el lugar, día y hora en que se llevarán 

a cabo la valoración de los méritos se harán públicos en el tablón de anuncios de la Dirección General de Recursos Humanos. 

 

Séptima. Méritos a valorar y calificación de los mismos. 
 

Se aplicará el siguiente baremo: 

 

A) Antigüedad: Se valorará a razón de 2 puntos por  año de servicio en el Grupo al que per tenece el puesto al que se opta, 

hasta un máximo de 40 puntos, computándose a estos efectos los reconocidos que se hubieren prestado con anterioridad a la ad-

quisición de la condición de funcionario de carrera. No se tendrán en cuenta las fracciones del año. 

 

B) Formación.  

 

 Académica: Por  estar  en posesión de una titulación adicional a la exigida para el Grupo de per tenencia del puesto al 

que se opta, se valorará hasta un máximo de  20 puntos con arreglo a lo que sigue: 

 

- Título de Doctor/a, 20 puntos. 

- Título de Licenciado o equivalente, o Grado más Máster, 15 puntos. 

- Título de Diplomado, Grado o equivalente, 10 puntos. 

- Título de Bachiller o equivalente, 5 puntos.  

 

Los puntos de los distintos apartados no serán acumulables. 

 

 FORMACIÓN PROFESIONAL: 

 

Por haber recibido o impartido cursos de formación o perfeccionamiento organizados por cualquier administración pública u 

organizaciones sindicales relacionados con el puesto de trabajo objeto de la convocatoria, se otorgarán 0,25 puntos por cada 10 

horas lectivas, con un máximo de 15 puntos.   

 

Por haber recibido o impartido cursos de formación o perfeccionamiento organizados por cualquier administración pública u 

organizaciones sindicales no encuadrables en el apartado anterior,se otorgarán 0,10 puntos por cada 10 horas lectivas con un 

máximo de 5 puntos. 

 

C) Otros méritos: Por  haber  desempeñado un puesto de nivel de complemento de destino super ior  al que se opta, 2 pun-

tos por año completo, hasta un máximo de 20 puntos. 
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Octava. Relación de aprobados y nombramientos. 

 

Terminada la valoración de los méritos, la Comisión de Valoración elevará propuesta a la Consejera de Economía, Hacienda, 

Administración Pública y Empleo indicando el candidato que haya obtenido mayor puntuación, a fin de que se proceda a su 

nombramiento y publicación en el Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta.  

 

El destino será irrenunciable. Sólo se admitirá el desistimiento si se efectúa con anterioridad a la adjudicación de vacantes. 

 

En caso de empate se acudirá para dirimirlo a la puntuación otorgada a los siguientes méritos establecidos en la convocatoria: 

antigüedad, formación académica y formación profesional, por este orden. De persistir el empate se acudirá a la fecha de ingreso 

como funcionario de carrera en el Cuerpo o Escala desde el que se convoca, y en su defecto al número obtenido en el proceso 

selectivo. 

 

Novena. Incidencias. 

 

La Comisión de Valoración queda facultada para resolver las dudas y discrepancias que se produzcan durante el desarrollo de la 

convocatoria. 

 

En lo no previsto en las presentes bases se estará a lo dispuesto en las disposiciones legales aplicables. 

 

Décima. Resolución. 

 

El plazo para la resolución del concurso será de dos meses contados desde el día siguiente al de la finalización de la presentación 

de solicitudes. 

 

Undécima. Toma de posesión. 

 

El plazo para tomar posesión será de tres días hábiles siguientes a la publicación de la resolución del concurso en el Boletín Ofi-

cial de la Ciudad de Ceuta. 

 

Duodécima. Norma final. 

 

Contra las presentes bases, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse recurso potestativo de reposición ante el ór-

gano competente en materia de personal de la Ciudad, o recurso contencioso administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-

Administrativo de Ceuta, en el plazo de uno o dos meses contados a partir del día siguiente a la fecha de publicación de la reso-

lución de aprobación de las bases en el Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta, respectivamente. 

 

ANEXO I 

 

- Denominación del Puesto: Auxiliar Administrativo. 

 

- Adscripción del Puesto: Consejería de Economía, Hacienda, Administración Pública y Empleo (Negociado de Gestión Inter-

na). 

 

- Número de puestos convocados: 1. 

 

- Condiciones de los aspirantes: Ser funcionario de carrera en la plaza de Auxiliar Administrativo de Administración General 

del Grupo C2 de la Ciudad Autónoma de Ceuta. 

 

- Retribuciones Complementarias:  

 

 Complemento de Destino: Nivel 16. 

 Complemento Específico 689,83 €. 

 

- Funciones Específicas: Las propias de su puesto de trabajo en la Consejería de Economía, Hacienda, Administración Pública 

y Empleo (Negociado de Gestión Interna). 

 

- Jornada: Horario general según Acuerdo Regulador y Legislación vigente. 
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383.- El Tribunal calificador, que ha evaluado las pruebas selectivas de la convocatoria para la provisión de 1 plaza de Admi-

nistrativo perteneciente a la Escala de Administración General, Subescala Administrativa de Administración General, Grupo C, 

Subgrupo C1, mediante el sistema de Concurso-Oposición, por promoción interna (BOCCE Nº 5.731, de 17/01/2017), de con-

formidad con el contenido de la Base 9 “Lista de aprobados” de las que regulan este procedimiento, eleva a la Excma. Sra. Con-

sejera de Economía, Hacienda, Administración Pública y Empleo, Presidenta del Organismo Autónomo Servicios Tributarios de 

Ceuta, a fin de que se proceda a su publicación en el Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta, la relación definitiva de los aspiran-

tes, con indicación del DNI y el orden de puntuación que han alcanzado: 
 

 
 

X= No supera la calificación mínima establecida en las Bases en la fase de Oposición. (Base Nº 8.2, BOCCE 5.731, 17/11/2017) 
 

Conocida la evaluación final obtenida por los aspirantes presentados en esta convocatoria, la calificación ordenada de mayor a 

menor puntuación es la siguiente: 
 

 
 

Así pues, y de conformidad con la Base 9 de las que regulan la presente convocatoria, el Tribunal Calificador especifica que ha 

“resultado aprobado, por haber obtenido la mayor puntuación”: 
 

 
 

Atendiendo a la Base 10.1 de las que regulan esta convocatoria, que por rúbrica lleva “Presentación de documentos”, dentro del 

plazo de veinte días naturales, a contar desde el día siguiente a aquel en que se publique en el Boletín Oficial de la Ciudad de 

Ceuta la citada relación definitiva, el aspirante aprobado deberá presentar o remitir a la Consejera de Economía, Hacienda, Ad-

ministración Pública y Empleo, por alguno de los medios establecidos en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 

Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, los siguientes documentos: 

 

a.- Copia, debidamente autenticada, del DNI. 

b.- Fotocopia debidamente autenticada del título exigido o, en su defecto, certificación académica que acredite haber realizado 

todos los estudios necesarios para la obtención del título y resguardo justificado de haber solicitado su expedición. 

c.- Declaración jurada o promesa de no haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de ninguna Adminis-

tración Pública, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas. 

d.- Certificación acreditativa de no padecer enfermedad o defecto físico que imposibilite el normal ejercicio de la función. 

 

Ceuta, 31 de mayo de 2018 

 

 

VºBº.  LA CONSEJERA DE ECONOMÍA, HACIENDA,    LA SECRETARIA GENERAL, 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA Y EMPLEO     P.D. EL TÉCNICO DE ADMINISTRACIÓN GENERAL, 

(Decreto de la Presidencia, de 26/11/2012,      (Resolución nº 5563 de  02/06/2008, BOCCE Nº 4746 de  

BOCCE Nº 5.213, de 30/11/2012)       10/06/2008)       

 

Kissy Chandiramani Ramesh        Emilio Fernández Fernández 

 

 

 

 

APELLIDO 1º APELLIDO 2º NOMBRE DNI 
FASE  

CONCURSO 

FASE  

OPOSICIÓN 
TOTAL 

CHICON BALLESTEROS VANESSA 45105090-C 32,000 49,000 81.000 

DOMÍNGUEZ TRAVERSO JAVIER JESÚS 45087009-V 26,400 36,000 62,400 

DE REYES SORROCHE MARÍA DEL MAR 45077840-W 32,400 32,000 64,400 

ESCARCENA ALONSO PLÁCIDO 45064176-T 22,400 34,000 56,400 

GONZÁLEZ LÓPEZ RAFAEL 45084736-K 26,500 28,000 X 

PARRA GONZÁLEZ JOSÉ MIGUEL 45096468-T 28,200 37,000 65,200 

PARRADO NICOLÁS JORGE JAIME 45097346-G 30,100 37,000 67,100 

APELLIDO 1º APELLIDO 2º NOMBRE DNI 
CALIFICACIÓN 

TOTAL 

CHICON BALLESTEROS VANESSA 45105090-C 81,000 

PARRADO NICOLÁS JORGE JAIME 45097346-G 67,100 

PARRA GONZÁLEZ JOSÉ MIGUEL 45096468-T 65,200 

DE REYES SORROCHE MARÍA DEL MAR 45077840-W 64,400 

DOMÍNGUEZ TRAVERSO JAVIER JESÚS 45087009-V 62,400 

ESCARCENA ALONSO PLÁCIDO 45064176-T 56,400 

GONZÁLEZ LÓPEZ RAFAEL 45084736-K x 

APELLIDO 1º APELLIDO 2º NOMBRE DNI CALIFICACIÓN TOTAL 

CHICON BALLESTEROS VANESSA 45105090-C 81,000 
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385.- La Excma. Srª. Consejera de Economía, Hacienda, Administración Pública y Empleo, Dª. Kissy Chandiramani Ramesh, 

en virtud de las competencias atribuidas por la Presidencia de la Ciudad realizada por Decreto de fecha 20-09-2017 (BOCCE nº 

5717, de 29-09-2017), al amparo del artículo 14.2 del Estatuto de Autonomía ha resuelto dictar con esta fecha el siguiente: 
 

DECRETO 
 

ANTECEDENTES DE HECHO 
 

A instancia del Consejero de Gobernación se tiene prevista la tramitación de la convocatoria para la provisión de 1 puesto de 

Policía Local en la Unidad de Proximidad y Atención Ciudadana (U.P.A.C. – PRÍNCIPE- ), por el procedimiento de concurso de 

méritos, de conformidad con las bases aprobadas y publicadas en el B.O.C.CE. nº 5.223, de 4 de enero de 2013. 
 

Las condiciones particulares de los puestos quedan recogidas en documento adjunto – Anexo I – de las que han sido informadas 

las Centrales Sindicales. 
 

FUNDAMENTOS JURÍDICOS 
 

El Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, establece en su artículo 78 que: “1. Las Administraciones Públicas provee-

rán los puestos de trabajo mediante procedimientos basados en los principios de igualdad, mérito, capacidad y publicidad.2. La 

provisión de puestos de trabajo en cada Administración Pública se llevará a cabo por los procedimientos de concurso y de libre 

designación con convocatoria pública”. El art 79.1 del mismo texto dispone que: “El concurso, como procedimiento normal de 

provisión de puestos de trabajo, consistirá en la valoración de los méritos y capacidades y, en su caso, aptitudes de los candidatos 

por órganos colegiados de carácter técnico. La composición de estos órganos responderá al principio de profesionalidad y espe-

cialización de sus miembros y se adecuará al criterio de paridad entre mujer y hombre. Su funcionamiento se ajustará a las reglas 

de imparcialidad y objetividad”. 
 

Por otra parte, el artículo 35 del Reglamento Regulador de la Relación, Provisión, Valoración y Retribución de los Puestos de 

Trabajo de la Ciudad Autónoma de Ceuta, recoge que el concurso constituye el sistema normal de provisión y en él se valorarán, 

con relación al puesto de trabajo que se trate de proveer, los méritos que se contengan en las bases de las correspondientes con-

vocatorias, que deberán ser publicadas en el Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta (apartado 1), y, asimismo, que en el mismo se 

podrá prever la realización de pruebas prácticas y entrevistas personales que permitan evaluar la adecuación de los aspirantes a 

las específicas características del puesto (apartado 2). 
 

En relación a las convocatorias, el artículo 36 del mismo Reglamento señala que contendrán necesariamente, en sus bases, lo si-

guiente: a) Denominación, descripción, nivel de complemento de destino y retribución del puesto de trabajo; b) Requisitos de 

desempeño del puesto; c) Méritos a valorar y baremo con arreglo al cual se puntuarán los mismos; d) Previsión de la elaboración 

de memorias y celebración de entrevistas, en su caso; e) Composición de la Comisión de Valoración; f) Plazo y forma de presen-

tación de las solicitudes. 
 

El citado Reglamento, en su artículo 37 concreta el requisito de permanencia de un mínimo de años en el puesto de trabajo para 

poder participar en los concursos; en su artículo 38, la composición y las funciones de las Comisiones de Valoración; y en su 

artículo 39 , el órgano competente para la aprobación de las bases de los concursos y el plazo para tomar posesión - tres días 

hábiles desde la resolución del concurso, que se publicará en el Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta -. 
 

De conformidad con lo dispuesto en el decreto del Presidente de la Ciudad de 20 de septiembre de 2017, la competencia en la 

materia corresponde a la Consejera de Economía, Hacienda, Administración Pública y Empleo. 
 

PARTE DISPOSITIVA 
 

Se aprueba la convocatoria para la provisión de 1 puesto de Policía Local en la Unidad de Proximidad y Atención Ciudadana 

(U.P.A.C. – PRÍNCIPE- ), por el procedimiento de concurso de méritos, de conformidad con las bases aprobadas y publicadas en 

el B.O.C.CE. nº 5.223, de 4 de enero de 2013, y el Anexo I a esta resolución. 
 

Doy fe,  

LA SECRETARIA GENERAL        LA CONSEJERA, 
  

Mª Dolores Pastilla Gómez                                                           Kissy Chandiramani Ramesh 
 

ANEXO I 
 

CONVOCATORIA PARA LA PROVISIÓN DE 1  PUESTO DE POLICÍA LOCAL EN LA U.P.A.C.  

(UNIDAD DE PROXIMIDAD Y ATENCIÓN CIUDADANA – PRÍNCIPE-) 

 

-  CONDICIONES PARTICULARES: 
 

Denominación del Puesto:   Policía Local en la Unidad de Proximidad y Atención Ciudadana (U.P.A.C. -PRÍNCIPE-) 
 

Retribuciones Complementarias: CD: 18 

CE: 1.668,89 €. 
 

Funciones Específicas: Las correspondientes como Policía Local previstas legalmente así como las encomendadas a la Unidad 

de Proximidad y Atención Ciudadana  
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386.- La Excma. Srª. Dª. Kissy Chandiramani Ramesh, Consejera de Economía, Hacienda, Administración Pública y Empleo, 

en relación al ejercicio de las competencias delegadas por Decreto de fecha 20-09-2017 (B.O.C.CE nº 5717, de 29-09-17), al am-

paro del artículo 14.2 del Estatuto de Autónomía ha resuelto dictar el siguiente: 
 

DECRETO 
 

ANTECEDENTES DE HECHO 
 

A instancia del Consejero de Gobernación se tiene prevista la tramitación de la convocatoria para la provisión de 1 puesto de Poli-

cía Local en la Unidad de Proximidad y Atención Ciudadana (U.P.A.C. – PRÍNCIPE -), por el procedimiento de concurso de mé-

ritos, de conformidad con las bases aprobadas y publicadas en el B.O.C.CE. nº 5.223, de 4 de enero de 2013. 
 

Las condiciones particulares de los puestos quedan recogidas en documento adjunto – Anexo I – de las que han sido informadas 

las Centrales Sindicales. 
 

FUNDAMENTOS JURÍDICOS 
 

El Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, establece en su artículo 78 que: “1. Las Administraciones Públicas provee-

rán los puestos de trabajo mediante procedimientos basados en los principios de igualdad, mérito, capacidad y publicidad.2. La 

provisión de puestos de trabajo en cada Administración Pública se llevará a cabo por los procedimientos de concurso y de libre 

designación con convocatoria pública”. El art 79.1 del mismo texto dispone que: “El concurso, como procedimiento normal de 

provisión de puestos de trabajo, consistirá en la valoración de los méritos y capacidades y, en su caso, aptitudes de los candidatos 

por órganos colegiados de carácter técnico. La composición de estos órganos responderá al principio de profesionalidad y especia-

lización de sus miembros y se adecuará al criterio de paridad entre mujer y hombre. Su funcionamiento se ajustará a las reglas de 

imparcialidad y objetividad”. 
 

Por otra parte, el artículo 35 del Reglamento Regulador de la Relación, Provisión, Valoración y Retribución de los Puestos de 

Trabajo de la Ciudad Autónoma de Ceuta, recoge que el concurso constituye el sistema normal de provisión y en él se valorarán, 

con relación al puesto de trabajo que se trate de proveer, los méritos que se contengan en las bases de las correspondientes convo-

catorias, que deberán ser publicadas en el Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta (apartado 1), y, asimismo, que en el mismo se 

podrá prever la realización de pruebas prácticas y entrevistas personales que permitan evaluar la adecuación de los aspirantes a las 

específicas características del puesto (apartado 2). 
 

En relación a las convocatorias, el artículo 36 del mismo Reglamento señala que contendrán necesariamente, en sus bases, lo si-

guiente: a) Denominación, descripción, nivel de complemento de destino y retribución del puesto de trabajo; b) Requisitos de 

desempeño del puesto; c) Méritos a valorar y baremo con arreglo al cual se puntuarán los mismos; d) Previsión de la elaboración 

de memorias y celebración de entrevistas, en su caso; e) Composición de la Comisión de Valoración; f) Plazo y forma de presen-

tación de las solicitudes. 
 

El citado Reglamento, en su artículo 37 concreta el requisito de permanencia de un mínimo de años en el puesto de trabajo para 

poder participar en los concursos; en su artículo 38, la composición y las funciones de las Comisiones de Valoración; y en su ar-

tículo 39 , el órgano competente para la aprobación de las bases de los concursos y el plazo para tomar posesión - tres días hábiles 

desde la resolución del concurso, que se publicará en el Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta -. 
 

De conformidad con lo dispuesto en el decreto del Presidente de la Ciudad de 20 de septiembre de 2017, la competencia en la 

materia corresponde a la Consejera de Economía, Hacienda, Administración Pública y Empleo. 
 

PARTE DISPOSITIVA 
 

Se aprueba la convocatoria para la provisión de 1 puesto de Policía Local en la Unidad de Proximidad y Atención Ciudadana 

(U.P.A.C. – PRÍNCIPE -), por el procedimiento de concurso de méritos, de conformidad con las bases aprobadas y publicadas en 

el B.O.C.CE. nº 5.223, de 4 de enero de 2013, y el Anexo I a esta resolución. 
 

Doy fe,  

LA SECRETARIA GENERAL        LA CONSEJERA, 
  

Mª Dolores Pastilla Gómez                                                            Kissy Chandiramani Ramesh 
  

ANEXO I 
 

CONVOCATORIA PARA LA PROVISIÓN DE 1  PUESTO DE POLICÍA LOCAL EN LA U.P.A.C.  

(UNIDAD DE PROXIMIDAD Y ATENCIÓN CIUDADANA U.P.A.C – PRÍNCIPE-) 
 

-  CONDICIONES PARTICULARES: 
 

Denominación del Puesto:   Policía Local en la Unidad de Proximidad y Atención Ciudadana (U.P.A.C. – PRÍNCIPE-) 
 

Desempeño del Puesto: El/la aspirante que obtenga la mayor puntuación en el concurso será adscrito/a provisionalmente al puesto 

por encontrarse en situación de comisión de servicios el funcionario que lo venía ocupando, de manera que cesará automáticamen-

te al reingreso de este último, reincorporándose aquél a su puesto de trabajo de procedencia. 
 

Retribuciones Complementarias: CD: 18 

CE: 1.668,89 €. 
 

Funciones Específicas: Las correspondientes como Policía Local previstas legalmente así como las encomendadas a la Unidad de 

Proximidad y Atención Ciudadana (U.P.A.C.) 
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ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA 
 

JUZGADO DE LO SOCIAL NÚMERO 1  DE CEUTA 

 

384.- D. FCO. JAVIER SANZ RODERO, LETRADO DE LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA DEL JUZGADO DE LO 

SOCIAL NÚMERO 001 DE CEUTA. 

 

HAGO SABER: Que por  resolución dictada en el día de la fecha, en el proceso seguido a instancias de D. NAJIB AB-

JIOU contra INMACULADA LÓPEZ LIÑÁN,  en reclamación por ORDINARIO, registrado con el n.º de PROCEDIMIENTO 

ORDINARIO 0000531/2016 se ha acordado, en cumplimiento de lo que dispone el artículo 59 de la LJS, citar a INMACULA-

DA LÓPEZ LIÑÁN, en ignorado paradero, a fin de que comparezca el día 19 de junio de 2018 a las 12.00 horas, en este Juzga-

do, para la celebración de los actos de conciliación y en su caso juicio, pudiendo comparecer  personalmente o mediante 

persona legalmente apoderada, y que deberá acudir con todos los medios de prueba de que intente valerse, con la advertencia de 

que es única convocatoria y que dichos actos no se suspenderán por falta injustificada de asistencia. 

 

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón 

de anuncios de la oficina judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban revestir forma de auto o 

sentencia, o cuando se trate de emplazamiento. 

 

En caso de que pretenda comparecer al acto del juicio asistido de abogado o representado técnicamente por graduado social cole-

giado, o representado por procurador, pondrá esta circunstancia en conocimiento del juzgado o tribunal por escrito, dentro de los 

dos días siguientes al de su citación para el juicio, con objeto de que, trasladada tal intención al actor, pueda éste estar represen-

tado técnicamente por graduado social colegiado, o representado por procurador, designar abogado en otro plazo igual o solicitar 

su designación a través del turno de oficio. La falta de cumplimiento de estos requisitos supone la renuncia de la parte al derecho 

de valerse en el acto de juicio de abogad, procurador o graduado social colegiado. 

 

Y para que sirva de citación a INMACULADA LÓPEZ LIÑÁN, se expide la presente cédula para su publicación en el Boletín 

Oficial de la Provincia y colocación en el tablón de anuncios. 

 

En CEUTA, a nueve de abril de dos mil dieciocho. 

 

EL/LA LETRADO DE LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA 
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